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Se procede en el presente proveído a resolver el recurso de reposición, que contra 

el Auto de fecha Marzo 10 del año en curso que negó la solicitud de oficiar a la 

empresa Colcafé, interpuso la Dra. AIDA MARÍA ARANGO C., en calidad de 

Apoderada Judicial de la Parte solicitada en las presentes diligencias. 

 
Plantea quien recurre: “Olvida el Despacho que existe otro medio probatorio 

denominado ¨PRUEBA POR INFORME¨, prevista en el artículo 275 del C.G.P., el 

cual establece: ´A petición de parte o de oficio el juez podrá solicitar informes a 

entidades públicas o privadas, o a sus representantes, o a cualquier persona sobre 

hechos, actuaciones, cifras o demás datos que resulten de los archivos o registros 

de quien rinde el informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se 

entenderán rendidos bajo la gravedad del juramento por el representante, 

funcionario o persona responsable del mismo´.  Subraya fuera de texto”.  

 

Basada en lo anterior, agrega: “…el mecanismo probatorio al que se pretende 

acudir es el denominado ¨Prueba por Informe¨. Se reitera, que la parte solicitante 

ya ha dado cumplimiento a su carga consistente en acreditar que se ejerció el 

derecho de petición a la entidad citada y que esta respondió negativamente...  en 

materia alimentos de menores, el juez de familia ante quien se fija una cuota 

alimentaria sigue siendo el competente para conocer de los procesos ejecutivos a 

los que hubiere lugar en caso de incumplimiento de la cuota alimentaria de 

menores”. 

 

En cuanto a los argumentos esbozados por la recurrente, es claro que no se trata 

de un proceso en curso, en el cual el Juez deba decretar pruebas a solicitud de 

parte o de oficio, como versa en la citada Prueba por Informe, por tanto, considera 

este Despacho que sigue siendo la Prueba Anticipada de que trata el artículo 183 

del C.G.P. la alternativa para acceder a la información necesaria para emprender 

acciones legales.  



 

No obstante, para el caso concreto, teniendo en cuenta que la Parte Interesada ya 

agotó el mecanismo de Derecho de petición, el cual fue negado por la entidad 

solicitada y que razón tiene la señora Apoderada al recordar que en lo relativo a 

alimentos para menores, el Juez que fija una cuota sigue siendo competente para 

conocer el incumplimiento frente a los menores como trámite posterior, resulta 

viable la solicitud. 

 

Por lo anterior considera este Despacho, que la pretensión de la señora Apoderada 

Judicial de la Parte solicitada, que busca que se reponga el Auto de Marzo 10 de 

2.020 y se acceda a lo solicitado, en el sentido de pedir la información  requerida 

ante la empresa  Colcafé es procedente, por lo cual se accederá a ella. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, EL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE: 
 
 

• PRIMERO: REPONER el Auto de Marzo 10 de 2.020, conforme lo interpuesto 

por la Dra. AIDA MARÍA ARANGO C., Apoderada Judicial de la Parte 

solicitada.  

 

• SEGUNDO: OFICIAR a la empresa COLCAFÉ a efectos de que aporten al 

Despacho, la información solicitada por la Recurrente.  

 
Líbrese el oficio correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BENIGNO ROBINSON RÍOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

a.m. 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

CERTIFICO: 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS N°.: 73 

 

FIJADO HOY 15 DE SEPTIEMBRE DE 2.020 

 

A LAS 8:00 A.M Y DESFIJADO EL MISMO DIA A LAS 

5:00 P.M 

 

 

 

______________________________________________________ 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 
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Señores:  

DEPARTAMENTO DE RECURSOS  

HUMANOS COLCAFÉ 

recursoshumanos@colcafé.com.co 

Ciudad 

 

 

Con la presente le informo que en el radicado de la referencia, mediante auto del 

día de hoy, este Despacho dispuso oficiarle, para que CERTIFIQUE a cuánto  

asciende el salario integral percibido por el señor FRANCISCO ELADIO 

GÓMEZ  ZAPATA  C.C. 71.742.872, indicando además el valor y las deducciones  

legales correspondiente a los años 2.007 hasta el  presente.  

 

Comedidamente le solicito, sírvase proceder de conformidad. Para cualquier 

información de su parte al respecto, favor citar el Rdo. 2005-1038 y remitir por 

este correo electrónico.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

a.m. 
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